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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRICION
Por seis meses 52Por sei s meses

DE LA CAPITAL.

PARTE OFICIAL. MOVIMIENTO DE FONDOS.

Total cargo..

ílríixo ó obliiBDATA.

que á continuación se expresan, encargo ""'ciones.en el presupuesto de esta provincia, según pormenor expresan las relaciones
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SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO

DEPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTÓ DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

CAPÍTULO i!.—Servicios generales.

CAPÍTULO IV.— Cargas.

líjl
■

Son data diez y siete mil cuarenta y seis escudos cuatrótiehtas diez y seis 
milésimas satisfechos por mi en lodo el mes de esta cuenta á los establecimientos, 
dependencias, corporaciones é individuos que tienen sefialados híiberes y asigna-

de ítala que acompañan v acreditan los libramientos y demás documentos Interve
nidos por el Oficial mayor del Consejo, Contador (le fondos provinciales, que han de 
unirse en su dia á la cuenta general, á saber;

Satisfecho por gastos del servicio de bagajes.
Idem por id. de impresión y publicación del

Boletín oficial ;

MÍSIItHCU DEL CONSEJO DE HINISTKOS.
‘ . nhLñl

S. M. la REINA nuestra Señora (O-ll- c ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPÍTULO I.— Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y 
Diputación provincial y de la Comisó n «le 
examen de cuentas municipales y de pi silos 

Idem por sueldos del Archi vero déla provincia 
y del Depositario de fondos provincial s..

Idem por obligaciones de las Comisiones 
especiales de lá provincia '. .

Idem por sueldos de los Arquitectos provin- 
, cíales y de los delineantes que les auxilian. 
Idem por id. de los empleados de montes, 
cuyo sostenimiento correspondeá la provincia

rPor un año... 60
PARA FUERA 10<¡

. Senas que se citan.
Edail 45 años, estatura 5 pies, pelo 

entrecano, ojos negros, nariz regular, 
cara id., barba poblada, color sano, 
tuerto del ojo izquierdo, viste pantalón 
azul y blanco, chaquetón de paño negro, 
zapatos nuevos, medias azules y gorra 
de paño negro con visera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
dk

BURGOS.

 Por tres id./. 18

íi£ - ■ i ¡*
Satisfecho por importe de las obligaciones ó 

contratos celebrados con la1 debida auto
rización. V.................

, unillj i id/. -;!> id'. • oí
, CAPÍTULO V,— Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial de Instrucción pública. .........

Idem por id. del Instituto de 2,* enseñanza. 
Idem por id. del Colegio «le internos. .. .... 
Idem por ¡d de lat Escuela Normal de Maestres.
Idem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza
Idem por obligaciones de la escuela de Di

bujo y Colegio «le Sordo-mudos . .
Idem por id. del Museo provincial

Circular.
Por el Juzgado de primera instancia 

de Salas de los hilantes se sigue causa 
criminal contra Cielo Peñalba y su mujer 
María Tapia, vecinos que han sido de 
Coruña, por hurto de ropas.

Dichos sugetos desaparecieron el 25 
de Febrero último con cédula del Alcalde 
de Hinojardel Rey, á quien manifestaron 
se dirigían á esta Capital con objeto de 
ingresar en el Hospital.

En su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes de esla provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad procedan á averiguar su pa
radero, haciéndoles conducir, caso de ser

habidos, á disposición del Juzgado de 
Salas de los Infantes.

Burgos 11 de Junio de 1867.
Ei. Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

á los Sres Alcaldes, Guardia ^‘hil y 
demás dependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y captura, condu
ciéndole caso de ser habido á disposición 
dé dicho Alcalde.

Burgos II de Junio de 1867.
El Gobernador de la Provincia. 

PABLO DE CASTRO.

 
Circular.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Saiazar, perteneciente al distrito de Cas
tilla ¡a Vieja, Gabriel García Martínez, 
natural de S. Andrés de Suena, y que 
estaba sujeto á la vigilancia del Alcalde 
de dicho distrito, el cual tiene las señas

3oq oiloalzil r>’¿ 
yb ecl ido ¿

, ; : Escudos.
Primeramente son cargo once mil ciento cincuenta y cinco escudos'.

doscientas ochenta y tres milésimas que resultaron existentes
en fin del mes de Marzo anterior , .......w..... j

Son mas cargo seis mil doscientos noventa y nueve escudos,/ 
ciento cincuenta milésimas á que ascienden las cantidades iiigre-' 
sadas en el mes de esla cuenta en la Depositaría de mi cargo pon 
los diferentes conceptos que por menor expresan las relaciones 17.454,455 
de cargo que acompañan y acreditan los cargaremes que hei 
firmado y se han expedido por la Contaduría de fondos «le esta pro-i 
vincia, los cuales se unirán en su dia a la cuenta general, á saber: 1

Por producto del ramo de instrucción púb ica .'....................  I
Por id. del id. de Beneficencia. .....................
Por id. de resultas de presupuestos anteriores .'

PARA LA CAPITAL 
 (Por tres id

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras, ocurridas en este 
mes ' ..................................  5.768,552

2L 222,765
idfib /¡I íiTfihl

.-i .q bIíhjI r;l (¡I; íMoíosgikln ’ioq
;...................... fiioí'.Haítfim <l oh lisioniv

7 mliio'jheEiifi id) í;8>>') el ob . hi niq fflobl 
...... ioii'.fiqxM

1 )38 15X7Oficial
501 Las leyes y disposiciones generales ded Gobierno son obligatorias para cada Capital

‘de provincia desde que se publica oficiálínetite en ella, y desde ciialro dias despues 
ampara los demás pueblos déla mismti provincia.(Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

! Las leyes, órdenes y anuncios qué sé manden publicar en los Boletines oficiales 
ise han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á losj 

14|editores de los mencionados periódicos. ¿Real orden de 5 de Abril de 4859.)i

EJERCICIO CORRIENTE DE 1866 Á 1867.
Mes de Abril de 1867.

Cuenta correspondiente á dicho mes que yo D. Rafael Amáis y Amáis, Depo
sitario de los fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arreglo á lo 
prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, y en conformidad á lo que establece el articulo 145 del Re
glamento para su ejecución, de la misma fecha, de la existencia que resultó en fin 
del mes anterior, cantidades recaudadas en el de esta cuenta, de lo satisfecho en 
el mismo por las obligaciones del presupuesto de la provincia, y últimamente de la 
existencia que quedó en la Depositarla de mi cargo y en las de los Establecimientos 
de Instrucción pública y de Beneficencia oara el mes de Mayo siguiente, d saber:

CARGO.

Por un año...

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL, 
oq/ni _¿[ip

Escudos. “ Escudos! EscudóS.
S/kÜo 8ol-»O8t■: . Jfl'j .'•■» C/i).;
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i 504,162
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535,552 1.637,494

141,666 141,666

149,999 89,700 259,699

555,552 io ií i8>ii9 ovil,? 555í352'

461,056 » 461,056

1)‘ ' t 1 r’: 156,350 156,850

» 11255,972 1.255,972
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105,166
1.245.842

266,609
266,400

100 205,166
53,084 1 296,926 

826,645 1 095,252 
9,455 275,835

75 » 75

49,999
18,355

288,908 558,907
» 18,333



. CAPÍTULO VI.— Beneficentia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta pro
vincial de Beneficencia. ....................

Idem por id. de la Casa de Misericordia y
Expósitos.......................................... .'

84,999

509,150

607,500

1.918,411

692,499

2 227,54^

SEGUNDA SECCION.—gastos voluntarios.

CAPÍTULO II.—Carreteras.

Satisfecho por gastos de construcción de car
reteras que no forman parte del plan gene
ral del Gobierno.............................. 641,662 66,666

' •- I

708,528 i

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan 
á objetos de interés provincial........... )) 1.942,250 1.942,250

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por remesas de esta Depositaría á los Esta
blecimientos de Instrucción pública y de 
Beneficencia...... :;........... » 5.768,552 5.768,552

:■ ------ - —=--------- ----- :--- :----
Total data.... 5.449.555 10.597,061 17.046,416

RESUMEN.
-----------—------- gscudos

Importa elcargo  21.222,765
Idem la data  17.046,416

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Mayo  4.176,549

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.
En la Depositaría (le mi cargo. ..... ....................... 956,528 "i
En el Instituto de segunda enseñanza  201.5461 . í-tp, md
En el Colegio de internos .... 1.675,505 i
En la Junta provincial de Beneficencia  1.565,570' 

Igual.

De manera que importando el cargo la cantidad de veinte y un mil doscientos 
veinte y dos escudos setecientas sesenta y cinco milésimas, y la data la de diez y 
siete mil cuarenta y seis escudos cuatrocientas diez>y seis milésimas, según aparece 
de los documentos que se enumeran en las relaciones respectivas, según queda 
demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin de Abril próximo pasado la 
cantidad de cuatro mil ciento setenta y seis escudos trescientas cuarenta,y nueve 
milésimas en los términos que aparecen de la precedente clasificación, de cuya 
existencia me.haré cargo por primera partida en la cuenta del corriente mes de 
Mayo para igualación de la presente, la cual es cierta y verdadera á mi saber y 
entender, salvo error ú omisión, y asi lo juro y firmo en Burgos k veinte y dos de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y siete.—El Depositario de fondos provinciales, 
Rafael Arnaiz.

Don León Villen y Negro, Oficial mayor del Consejo, Contador de 
los fondos del presupuesto de esta provincia,

Certifico: Que examinada por mi la cuenta que precede, en cumplimiento de 
lo que dispone el arl. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, 
la encuentro en un lodo conforme con los asientos de los libros de la Con
taduría de .mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la misma 
que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 50 de Abril último, 
cuya acta firmada por el Sr. Gobernador, por el Depositario de los fondos 
provinciales y por mí, se halla extendida al folio 10 del libro correspon 
diente, á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la presente 
en Burgos á veinte y tres de Mayo de mil ochocientos sesenta y siete.— 
León Vi|leo.= V.° B.°=E1 Gobernador de la Provincia, Pablo de Castro.

-(¿iléf /a mí/n , 151.) de feri o-carriltiá, cualquiera ..que sea la
CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
•' - '■< 3. *

Doña Isabel II, por la gracia de Dios ? 
y la Constitución de la Monarquía espa- 
ñola, Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren y 
á quienes loca su observancia y cumplí- | 
miento, sabed: que he venido en decre- ¿ 
lar lo siguiente:

«En el recurso de revisión interpuesto ; 
por el Licenciado D. José Calvez Cañero, 
á quien ha reemplazado despues el de la 
misma clase I) Santos Isasa, en repre
sentación de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, contra el Real de- , 
creto-senleneia de 50 de.Abril de 1865, 
resolución final ert el pleito promovido i 
por la indicada Compañía, sobre revoca- 
cion de la Real orden de 6 de Abril de : 
1862, en cuanto le obligaba á prestar 
gratuitamente el servicio del correo en 
trenes especiales:

Visto:
Vista la Real orden de 6 de Abril de 

1862, recaída en el expediente instruido 
en ¡a Dirección general de Correos, con 
motivo dé la subvención pedida por las 
empresas de ferro-carriles de Córdoba á 
Sevilla y Cádiz, para conducir el correo 
á horas lijas, pero distintas de las mar- I 
cadas á los Irenes ordinarios, y por la 

.cual, de acuerdo con lo informado por la 
expresada Dirección y con el dictamen 
del Consejo de-Estado en pleno, se re
solvió:

1,° Que con arreglo á la ley .general 
de. ferro-carriles de 5 de Junio de 1855 
al pliego de condiciones de 15 de Febreio 
de 1856 y á las leyes especiales por que 
se establecieron las lineas mencionadas 
de Córdoba á Sevilla y de Sevilla <i

fecha en que se hayan constituido, de
biendo cesar de abonarse desde luego 
las subvenciones que se paguen por la 
conducción del correo ordinario, proce
dan ó no del contrato:

4.° Que en lo sucesivo es innecesaria 
la contratación para los trasportes del 
correo ordinario por las vías férreas, 
puesto que las empresas están obligadas 
á conducirle gratuitamente á las horas 
tijas que marque el Gobierno:

Vista la demanda presentada en el 
Consejo de Estado por el Licenciado Don 
José de Calvez Cañero, pidiendo á nom
bro de la Empresa concesionaria del ca
mino de hierro de Córdoba á Sevilla que 
se dejase sin efecto la precitada Real 
órden de 6 de Abril de 1862, y se de
clarase que respecto al trasporte del cor
reo debía sujetarse la Sociedad deman
dante á lo prescrito en los. artículos 29, 
50, 51 y 52 .del pliego general de con
diciones de 51 de Diciembre de 1844, 
que sirvió de tipo para la concesión:

Visto mi Real decreto-sentencia de 50 
de Abril, publicado en 17 de Mayo y 
notificado á la empresa concesionaria en 
l.° de Junio de 1865, por el cual, des
pues de sustanciada la anterior demanda 
por sus trámites, y de conformidad con 
lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno, constituido en Sala de lo Con
tencioso, tuve á bien declarar obligada 
á la empresa demandante á trasportar 
gratuitamente el correo general en sus 
convoyes ordinarios, permitiéndolo la 
hora de salida que prefije mi Gobierno 
en uso de su privativa facultad, ó en 
convoyes especiales, si no lo permitiese; 
confirmándose la Real orden en cuanto 
estuviese, conforme con esta declaración, 
y dejándola sin efecto en lo qiíe no lo 
estuviese:

Cádiz, las indicadas empresas están Visto el recurso de revisión interpuesto
obligadas á conducir gratuitamente los 
correos generales en los convoyes ordi
narios de las propias empresas, y ade
más en los especiales que designe el 
Gobierno, con carruajes del mismo, 
marcando con la anticipación debida las 
horas de salida, la marcha, las estacio
nes y el lodo ó parle de la línea que 
hayan de recorrer:

2 ° Que únicamente deberá retri
buirse por los medios que establece el 
arl 50 del pliego de condiciones de 15 
de Febrero de 1856, el trasporte excep
cional en convoyes especiales de los 
pliegos ú órdenes urgentes cuya con
ducción pida el Gobierno, ó el que tenga 
lugar en cualquier o|ro caso no cóm

anle el propio Consejo de Estado, en es
crito de 26 de Setiembre del referido año 
1865, por el Licenciado D. José de Calvez 
Cañero, en la representación antes ex
presada, con la pretensión de que se con
sulte, como ampliación al indicado Real 
decreto-sentencia, que debía ser retri
buida ó pagarse por la Administración 
en la forma que se determinó en el pliego 
ile condiciones á que se ejecutó la con
cesión del ferro-carril de Córdoba á Se
villa, la conducción del correo general 
en trenes especiales, modificándose en 
este sentido la Rea! órden de 6 dé Abril 
de 1862:

Visto el escrito de contestación de mi 
I Fiscal, pidiendo suslancialmenle que so

prendido en el articulo anterior: 6 declare la improcedencia del recurso
5.° Que estas determinaciones son j propuesto en primer lugar por exlempo- 

aplicables á todas las demás empresas I ránoo, y en todo caso por no hallarse



comprendido eu el ari. 228, pámáfo l 
tercero del reglamento de 30 de Diciem- ■ 
bre de 1846:

Vistos, é| auto de la Sección de lo i

Nicolás Quintana, I). Domingo Moreno, 
D. Eugenio de Ochoa, D. Francisco 
Aynat y Funes, D. Juan Antoine y 
Zayas, I). Evaristo de Castro y Rojo,

como Curador ad lilem del menor Coró- § liado correspondlehle-á-suclase, A que 
nimo García Ortega y apoderado de ! se les defienda sin retribución-y á gozar 
Miguel López en concepto de Esposo de k de los demas beneficios que la ley les 
Mauricia Gár'éia', Cándido López y Juan ? concede como talés1, sin perjuicio del

milésimas que se le consideran de utili- i Dado en Aranda de Duero á ocho de
dad líquida para el pago de la contribu- 
cion'de inmuebles, por los bienes que 
posee, satisface por razón de industria 

Febrero de mil ochocientos sesenta y 
siete. =Toribio Sanz.=P. S. M., Juan 
Antonio Martin.

su vencimiento:»
Visto el articulo 272 del propio regla

i blica por ante mi el Escribano actuario 
: del Juzgado, siendo testigos Fausto Fer- 
= nandez y Andrés Velasen de esta vecin

dad, doy fé.— Ante mí, Juan Antonio 
Martin.

Contencioso de 9 de Marzo de 1866, por 
el que se mandó que se hiciera saber al 
Presidente de la empresa recurrente que 
en el término improrogable de 15 dias 
nombrase Letrado que la representase 
en estos autos, bajo apercibimiento de 
lo que correspondiera; el escrito que en 
su consecuencia presentó el Licenciado 
D. Santos Isasa, mostrándose parte á 
nombre y en virtud del correspondiente 
poder en' forma de la misma empresa; y 
et auto de la referida Sección de lo | rubricado dé la Real mano.—El Presi- 
Conlencioso, que hubo por representante | denle del Consejo de Ministros, Ramón 
de la Compañía del expresado ferro-; María Narvaez.» 
carril al Licenciado Isása: s Publicación.=Leido y publicado el

Visto el art. 255 del reglamento de lo ; anterior Real decreto por mi el Secreta- 
Contencioso de 50 do Diciembre de rio general del Consejo de Estado, ha- í 
1846, según el cual el término señalado i liándose celebrando audiencia pública el • 
para interponer los recursos de aclaración I Consejo en pleno, constituido en Sala de j 
será de cinco dias, y para los de revisión i lo Contencioso, 
de dos meses, á contar desde la notifica
ción de la definitiva:

Visto el arlicúlo 269 del mismo regla
mento, que, dice: «los plazos señalados 
por dias, se entenderán de días útiles, y i 
no comprenderán el de su fecha ni el de 1 

■ÍT I

acordó que se tenga 
= como resolución final en la instancia y 
i autos á que se refiere; que se una á los 
i mismos, se notifique en forma á las par- 
j les y se inserte én la Gaceta. De que j de los cuatro escudos ochenta y cuatro 

certifico.
Madrid l.° de Mayo de 1867.===Pedro 

de Madrazo.

i Manso, que Id son respectivamente de ’ reintegro en su caso, no habiendo lugar 
•/Maria y Micaela García, y de Jorge y p* hacer semejante deckiracftm respecto al 
i Plácido García por su propia represen- • Jorge García, á quien se condena en la 
■ lacioh, vecinos de Fresnillo de las Due- ‘ sexta parte de costas causadas y reinle- 

ñas, sobre que se les declare pobres ; gro del papeleo igual proporción. Asi 
para litigar con su convecino D. José | P®r es^a sentencia definitiva, que se pro- 
Santa Olalla, en razpn de derechos que ' nunciará, y que además de notificarse 
se supone asistirles, en cuyo incidente j en Estrados y de hacerse notoria por 
son parle también el Promotor Fiscal y | medio de edictos respecto' del rebelde

' los Estrados dél Juzgado en rebeldía del
citado Santa Olalla:

Resultando que los expresados Geró
nimo Garcia Ortega, Miguel López,Juan
Manso, Cándido López y Plácido García 
no poseen en la actualidad mas que los

I)..Gabriel Enriquez y Valdés, D. Ra- 
faél de Liminiana y Brignole y D Clau
dio Sanz y Martin,

Vengo en declarar improcedente por 
extemporáneo el recurso de revisión in
terpuesto por la empresa del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla contra mi Real 
decreto-sentencia de 50 de Abril de 
1865.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil ochocientos sesenta v siete.=Está

; so publicará en el Boletín oficial de esta 
§ provincia, lo proveo, mando y firmo. := 
r Joaquín González de la Huebra.
" Pronunciamiento.—Dada y pronun- 
" ciada fue la sentencia antecedente por el 
I Sr. 1). Joaquín González de la Huebra,

cortos bienes que aparecen de las decía- * Juez de primera instancia de esta villa de 
: raciones de los testigos que han sido i Aranda de Duero y su Partido, á veinte 
j examinados, y de la cerlificacihh dada ; Y tres de Diciembre Me mil ochocientos 
i por el Secretario de Ayuntamiento inte- : sesenta y seis, haciendo audiencia pú- 
’ riño del de Fresnillo de las Dueñas:
l Resultando que los cinco.sugetos antes 
I citados no ejercen industria alguna;
i Resultando que Jorge García además

mentó, en el que se establece que «el 
trascurso de un término señalado por el 
reglamento para el ejercicio de algún 
derecho traerá consigo la pérdida de este 
derecho:»,

Considerando que la jurisprudencia del 
Consejo, conforme con el espíritu del 
articulo 2.° de los mencionados, y con el 
principio de que las excepciones confir
man las reglas generales, ha establecido 
el de. que en los términos que se cuentan 
por meses deben computarse los de va
caciones:

Considerando que notificado el Real 
decreto-sentencia objeto del recurso ac
tual en l.°de Junio, no se interpuso 
éste hasta el 26 de Setiembre, habiendo 
dejado trascurrir por consiguiente mucho 
más tiempo de los dos meses señalados 
para hacerlo:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, consti
tuido en Sala de lo Contencioso, en se
sión á que asistieron D. Manuel de Sei- 
jas Lozano, Presidente, D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. José Cavada, Don 
Antonio Caballero, D. José Antonio de 
Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel Sánchez Silva, D. Leopoldo Au
gusto de. Cueto, el Conde de Velarde, 
D, Gerardo de Souza, D. Pablo Jimenéz 
de Palacio, D. José Sánchez Ocaña, Don 
José Eugenio de Eguizábál, D. Lorenzo

Providencias judiciales.

JUZGADO DE f.° INSTANCIA 
de Aranda de Duero.

El Licenciado D. ToribíoSanz, Juez de 
paz de esta villa de Aranda de Duero, 
ó interino de primera instancia de la 
misma y su Partido por ausencia del 
Propietario.

Hago saber al público: Que en el 
expediente promovido en este Juzgado 
por el Procurador 
del Pecho, como
menor Gerónimo Garcia Ortega, y apo
derado de Miguel López en concepto de 
esposo de Mauricia Garcia, Cándido Ló
pez y Juan Manso, que lo son respecti- [ 
vamenle de María y Micaela Garcia, y j 
de Jorge y Plácido García por su pro- > 
pia representación, vecinos de Fresnillo 
de las Dueñas, sobre justificación de po
breza para litigar con su convecino Don 
José Santa Olalla, he pro vellido la sen
tencia que á la letra dice asi:

Sentencia. En la villa de Aranda de 
Duero á veinte y tres de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis. Visto 
este incidente promovido por el Procu
rador D. Francisco Borja del Pecho,

nueve escudos y trescientas veinte mi- ’ 
lésii xs:

Considerando que lo que pueden ga- i 
nar con su trabajo los antedichos Geró- i 

. nimo García Ortega, Miguel López, Juan : 
Manso, Cándido López y Plácido García, ; 
ni el pequeño producto que arrojan los ; 
bienes, no llega al doble jornal de un í 
bracero en esta localidad:

Considerando que el Jorge García solo j 
con lo que paga por subsidio excede de 
la cuota señalada en el articulo ciento >9 
ochenta y dos de la Ley de Enjuicia-¡ 
miento civil, según resulta de la citada ? 
certificación del Secretario habilitado de : . . • ’ 
Ayuntamiento del referido Fresnillo, vi- j 
sada por su Aldalde, y más aun si se i 
computan los rendimientos de sus dos 
modos de vivir, conforme á lo dispuesto 
en el articulo ciento ochenta y tres de la 
misma Ley:

Vistos los articulos ciento ochenta y 
uno y siguientes y también el ciento no
venta y tres de la referida Ley de En
juiciamiento:

Fallo, que debo do declarar y declaro 
pobres para litigar á Gerónimo Garcia 
Ortega por si, Miguel López en concepto 
de esposo de Mauricia García, Cándido 
López y Juan Manso, que lo son respec
tivamente de María y Micaela Garcia, y 
Plácido Garcia en su propia representa
ción, y con derecho á usar del papel se-

REPARTIM1ENTOS 
de la Contribución territorial, cultivo 

/y ganadería para el año 1867-68.

Concluido ya el repartimiento del cupo 
de la contribución correspondiente á los 
distritos municipales que á continuación 
se expresan, para el año económico de 
1867-68, se halla también de manifiesto 
en las respectivas Seciciarías de Ayun
tamiento por término de diez días desde 
la publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de la Provincia, á fin de que 
los interesados puedan hacer en dicho 
término las reclamaciones convenientes, 
si se considerasen agraviados, pues 
pasado que sea no se les admitirán.= 
Los Presidentes de las Juntas periciales.

DISTRITOS MUNICIPALES.

Caslrogeriz.
Cilleruelo de Abajo. 
Fuentelisendro.
Ircio.
Villahízan de Treviño.
Villaquirán de los Infantes.

D. Francisco Borja 
Curador ad lilem del



cebada, v paja suficiente para una caba
llería. Los-aspirantes dirigirán sus soli
citudes acompañadas de una relación de 
sus circunstancias y clase de título al 
Presidente del Ayuntamiento en el tér
mino de veinte dias despues de su in
serción en el Boletín oficial de esta pro
vincia. Antezana ile Alava 8 de Junio 
de 1867. = El Alcalde, Facundo de 
Landaluce.

Anuncios Oficiales. Aranda de Duero, debiendo recojer 
inmediatamente los efectos.

Efectos que se enagenan. Escudos.
SECCION DE FOMENTO. Un pilón para prensar la uba,

MONTES.

Subasta. de productos forestales.

No habiendo tenido efecto, por falta 
de Imitadores, la segunda subasta cele
brada en Cornudilla para la enajenación 
de cinco olmos y varias piezas de pino 
que existen depositados en su casa de 
Ayuntamiento, se sacan á público lemale 
por tercera vez los expresados productos 
bajo el tipo de setenta escudos, rijiendo 
para lo demás las mismas formalidades 
y condiciones que se prescribieron en el 
primero, según el Boletín oficial número 
33, correspondiente al día 26 de Febrero 
último, debiendo tener lugar la nueva 
subasta en 26 del actual.

Burgos 12 de Junio de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

En el pueblo de Quintanilla de la 
Mata se hallan detenidas y depositadas 
dos vacas negras, una de ellas con solo 
una asta, y además una cria. La per
sona que se crea con derecho á dichas 
tres reses, puede presentarse al Alcalde 
del referido pueblo, por quien le serán 
entregadas, previo el pago de los gastos 
que haya originado la custodia y manu
tención de las mismas.

Burgos 12 de Junio de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

ADMINISTRACION 
de naciendo pública de la provincia 

de Burgos.

El día 23 del corriente mes se cele
brará subasta pública para la venta de 
los efectos y materiales que existen en 
el lagar y bodega de la Vid y sus 
barrios, procedentes del exconvenlo del 
mismo nombre, bajo las condiciones 
siguientes:

1. a El acto tendrá lugar ante el 
Alcalde, Regidor sindico y Secretario 
de la Vid, en el local de Ayuntamiento, 
á las once de la mañana.

2. * El tipo para la subasta será el de 
los 42 escudos, importe de la tasación.

5.* Se admitirán posturas á la llana; 
pero el remate ha de someterse á la 
aprobación del Sr. Gobernador de la 
provincia:

4. a Para poder hacer proposiciones, 
deberán entregar los interesados dos 
escudos en la Depositaría del Ayunta
miento para garantía, los cuales serán 
devueltos al terminarse la subasta á los 
que no se haga la adjudicación.

5. a A los ocho días de notificarse al 
rematante la aprobación de la subasta 
por el Sr. Gobernador, realizará el pago 
en la Administración subalterna de

lasado en............................ 8
Una viga id. id. inútil............. 10
Las maderas que existen en el 

local liradas y algunas de pies 
derechos. . . . .................  24

Suma....... 42
Burgos 7 de Junio de 1867.=E1

Administrador, Agustín Genon.

Ayuntamiento constitucional de Patencia.

El martes 2o del corriente, á las doce 
de su mañana, se celebrará en la Sala 
Capitular de este Ayuntamiento el re
mate de las obras de enlosado en los 
soportales de la Plaza Mayor y entradas 
á la misma, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación municipal.

Las personas que deseen lomar parte 
en la licitación presentarán sus proposi
ciones en pliegos cerrados al Sr Presi
dente durante la primera media hora de 
la misma, y á continuación se. procederá 
á la apertura de los pliegos por el orden 
en que fuesen entregados. Si resultasen ' 
dos ó mas proposiciones igi ales y ofre
ciesen mayor ventaja á juicio de la Jimia 
de subasta, se abrirá entre estos licila- 
dores solamente una puja oral por espac 
de un cuarto de hora, adjudicándose el 
remate provisionalmente al que haga ma
yor rebaja del tipo 7591 escudos 900 
milésimas. /

La redacción de proposiciones se suje
tará extriclamente al modelo que se in
serta á continuación; advirliendo que 
para lomar parte en la subasta se acre
ditará tener hecho en la Depositaría mu
nicipal el de 400 escudos en metálico.

Falencia 8 de Junio de 1867.=EI 
Alcalde Presidente, Juan Solórzano.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de..............

se obliga á ejecutar las obras de enlosado 
en los soportales de la Plaza Mayor y 
entradas á la misma por la suma de......
y con sujeción á las condiciones propues
tas, de que se ha enterado, acompañando 
la carta de pago del depósito que se 
exige.—Fecha y firma. 

Ayuntamiento de Foronda, 
provincia de Alava.

Se halla vacante el partido de Cirujano 
de este Ayuntamiento, compuesto de los 
pueblos de Antezana, donde fijará la re
sidencia el facultativo, el de Araiiguiz, 
Anteguiela, Arlaza, Apodaca, Eéhavarri 
de Viña, Foronda, Guereña, Legarda, 
Lopidana, Mendigaren, Mandojana, Men- 
darozqueta, Olaza, Ullibarri de Viña y 
Yurre, cuyos diez y seis pueblos cuen
tan con 250 vecinos poco mas ó menos; 
distante el que mas del punto de resi
dencia del profesor como media legua de 
muy buenas comunicaciones Su dolacmn 
consiste en 260 fanegas de trigo, 50 de

Anuncios particulares.

Caballerías perdidas.

En la madrugada del dia 22 al 23 de 
Mayo próximo pasado se echaron de me
nos en la manada de ganado del pueblo : 
de Coruña del Conde las caballerías cuyas g 
señas á continuación se expresan La í 
persona que sepa ó tenga noticia de su 
paradero se servirá ponerlo en conocí- |- 
miento del Alcalde de este pueblo para] 
les efectos consiguientes.

I;
Señas de las caballerías.

Un caballo de siete años de edad, al- i 
.zula regular, pelo rojo, paticalzado de | 
u i pie \ mano del mismo lado, frente í 
banca Una yegua pequeña, de seis años 
de edad, pelo entre negro y rojo, herrada 
de las manos, rozada en la cruz, en donde 
ha sufrido cauterio, por lo chai tío tiene 
pelo.

Coruña del Conde 2 de Junio de 1867. 
—El Alcalde, Bartolomé Aguilar.

INTERESANTE.
En la relojería de Carranza, sita.en la 

calle del Cid, núm 4, se acaba de reci
bir un abundante y variado surtido de 
relojes, tanto en pared como para bol
sillo, y cuyos precios se encuentran al 
alcance de todas. Las personas que ten
gan la bondad de visitar y comprar en 
dicho establecimiento valor de 100 reales 
en adelante, se íes fina un 2 por 100 
de descuento sobre los precios conve
nidos.

Por no conocer el público las diferen
tes clases de relojes, no damos como 
debiéramos una nota de precios de cuan
tos relojes existen en la casa, y si lo 
hacemos de la relojería de Franco Con- ’ 

¡ dado, por ser .conocidos, á saber: i;
■ I Relojería de pared.

Relojes una varilla despertador
ó diario, 8 dias cuerda.... 120 rs. j 

Id. 5 id........................... 140 ü
Id 7 id......... ...................  144
Id 9 id...............  148 i
Ll 11 id............................  152
Id 13 id....... ................... ; 160
Cajas de madera pintada para

dichos relojes................... 80 í
Nota —Tuda cuanta relojería sea 

comprada en dicho eslablecunienlo se 
a-.egu.ra por el tiempo (pie guste i-l . 
Cvinprador,. 8—8

iob .Gli'I-JW* ootetKvI J1 ",

ALMACEN DE FERRETERÍA.

En el A Imacen de Ferretería estable
cido en la Plazuela del Arzobispo, nú
mero 18, se sigue vendiendo á precios 
económicos camas de hierro bruñidas, 
maqueadas, pintadas y de latón ó dora
das; balería de hierro con baño de por
celana para cocinas; planchas económicas 
ó de vapor; herramientas para toda clase 
de oficios; herrajes para puertas y bal
cones y ventanas; clavazones de todas 
formas y dimensiones; coloflos, palas y 
picachones, y hierros y aceros dulces y 
fundidos de las mejores Fábricas extran
jeras y del país.

Nota.—También se venden tijeras de 
última invención para esquilar ganado 
labar. 11—50

BAÑOS SULFUR0-N1TR0GENAD0S
DE

liBNTE SANTA DE GAYANGOS,
Partido judicial de Villarcaijo, 

provincia de Burgos.

Este establecimiento balneario, único 
"ii su clase en toda la provincia, apro
o-do por él Gobierno de 5; M., se halla 
situado en la carretera provincial de 
Burgos á Bercedo, y .dista 15 leguas de 
ia capital y una y media de yillarcayo.

Las saludables aguas de Fuente Sania 
le Gayangos se están usando desde 
pi incipios de este siglo, y gozan de gran 
•epúfácioh para 'cbmbalir las herpes y 
las enfermedades de la piel; con ellas 
se han curado multitud de enfermos, 
aumentándose la concurrencia cada año 
por sus buenos resultados. Están indi
cadas en muchas enfermedades de las 
membranas mucosas, en los catarros 
cromcusde la laringe, traquia y bron
quios, en las tisis catarrales en su primer 
período; se recomiendan con especialidad 
en las afecciones ’del aparato urinario y 
calculos de la vegiga, teniendo la pro
piedad (le disolver cierta clase de cál
culos, como lo tiene acreditado la larga 
experiencia; se usan también en las 
debilidades gástricas, inapetencias, di
gestiones lardas, en los vicios escrofu
losos y sifilíticos, en los reumas, pará
lisis y en lo ¡as las enfermedades ó 
estados en (pie sea necesario aumentar 
la ación vital.

El Establecimiento está á cargo dé Sus 
propietarios: en él encontrarán los ba
ñistas una esmerada asistencia, asi en 
el buen servicio de los baños, como en 
¡a funda, donde por los precios de 20 
reales por (lia en primera mesa y 12 en 
segunda, se les dá un escalente trato 
y habitación cómoda y decentemente 
amueblada El Médico-Director de estas 
aguas, 1). Nemesio Rutilanchas, reside 
fuera de la temporada en Burgos, calle 
de S. Lorenzo, núm. 36, principal La 
temporada principia ■ el 12 de Junio y 
concluye á fines de Setiembre.

El viage á estos baños se hace en 
pocas huras en el ferro-carril hasta 
Briviesca, donde se halla coche dispuesto 
para los viajeros, llevándoles por el 
nuevo camino de Cornudilla, qüe está 
completamente concluido. De Burgos 
calle de Laiñ-Calvo, fonda de Ansólegui, 
bale todos los (lias pai'es á las 11 de la 
mañana un coche que va directamente 

i, ¡d Establecimiento. ■,

Imprsrtx obla Diputación provincial.


